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I. Disposiciones generales

El Prl."\ldcnle del GobIerno.
FELIPE (jO~Z.4r.LEZ VlARQUEZ

De todos los empeños Que se han esforzado en cumplir los
poderes públicos desde la emergencia misma de la Admimstración

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generalt:s han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

contemporánea. tal vez no haya ninguno tan reiteradamente
ensayado ni con tanta contumacia frustrado como la refonna de la
Sanidad.

Es, en efecto, un dato histórico fácilmente verificable Que las
respuestas públicas al reto que en cada momento ha supuesto la
atención a lo~ problemas de salud de la colectividad han ido
siempre a la zaga de la evolución de las necesidades sin conseguir
nunca alcanzarlas, de -manera que se ha converticJo en una
constante entre nosotros la _inadaptación de las estructuras sanita
rias a las necesidades de cada época.

Es conocido que el primer ensayo de poner al día las técnicas
de intervención' pública en los problémas de salud de la colectiVI
dad lo constituyó el proyecto de Código Sanitario de 1812. cuya
aprobación frustraron en su momento las disputas acerca de la
exactitud científica de los medios técnicos de actuación en Que
pretendía apoyarse. Con este fracaso, la consolidación de un órR3,no
ejecutivo bien dotado y flexible. acomodado en cuanto a su
organización a las nuevas técnicas de administración que tratan de
abrirse camino en España en los primeros años de la pasada
centuria. tiene que esperar hasta la aprobación de la Ley de 28 de
noviembre de 1855, que consagra la Dirección General de Sanidad,
creada muy pocos años antes. Esta ley ex.tenderá su vigencia
durante una larguísima época, aunque no en razón a sus ex.celen
cias, sino a la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre un nuevo
texto de ley sanitaria, cuya formulación se ensaya cón reiteración
durante los últimos años del siglo pasado y primeros del presente.
sin conseguir definitiva aprobación. Ante la imposibilidad de sacar
adelante una Ley nueva, la reforma siguiente se establece por Real
Decreto, en concreto por el de 12 de enero de 1904, que aprueba
la Instrucción General de Sanidad, norma que, a pesar de haberse
mantenido vigente en pane hasta fechas muy próximas, ape'nas si
alteró el dispositivo de la organización pública al servicio de la
Sanidad. Es, pues, el eS'Juema organizativo de 1855 (cambiando
por épocas el nombre de la Dirección General de Sanidad por el de
Inspección General de Sanidad) el que trasciende al siglo que lo vio
nacer y se asienta en nuestro sistema con una firmeza sorprendente.

La Ley de 1944, aunque innovadora en algunos eXtremos.
asumió la planta estructural recibida, que no altera. sino que
perpetuará. El esquema organizativo es. en efecto, el mismo de
1855, basado en una Dirección General de Sanidad, recrecida.
corno órgano supremo. La idea de contenido de las responsabilida
des públicas en este sector es también decimonónica: A la'
Administración Pública le cumple atender aquellos problemas
sanltanos que pueden alectar a la colectividad considerada como
conjunto. le compete desarrollar una acción de pr.evención, en
suma. La función asistencial, el problema de la atención a los
problemas de la salud individual, Quedan al margen.

El estancamiento de la especifica organización pública al
servicio de la Sanidad no significará, sin embargo, una desatención
de todos los problemas nuevos, sino la ruptura del carácter unitario
de esa organización. Que se fragmenta en diversos subsistemas que
se ordenan separadamente, respondiendo a principios y finalidades
propias, al margen de una dirección unitaria. En efecto. 8 las
funciones preventivas tradicionales se sumarán otras' nuevas,
relativas al medio ambiente, la alimentación, el saneamiento. los
riesgos laborales, etc., que harán nacer estructuras públicas nuevas
a su servicio. Las funciones asistenciales crecen y se dispersan
igualmente. Las tradicionales sólo se referían a la prevención o
asistencia de algunas enfermedades de particular trascendencia
social (la tuberculOSIS, enfermedades mentales, etc.). Estas atencio
nes asistencIales tradicionales se asumen con responsabilidad
propia por diferentes AdministraclonC$ Públicas (Estado, Dipu
taciones) que funcionan sin ningún nexo de unión en la formula
ción de las respectivas políticas sanitarias. Ninguna de ellas se
dirige, sin embargo, a la atención del individuo concreto, si la
enfermedad que padece no es alguna de las singularizadas por su
trascendencia. El dogma Que perdura es el decimonónico de la
autosuficiencia del individuo para atender sus problemas de salud.
Cuando ese dogma se quiebra a ojos vista en virtud del crecimiento
de un sistema de previsión dirigido a los trabajadores, también ese
sistema crea sus propias estructuras sanitarias que se establecen al
margen de la organización general, y funcionan conforme a
políticas e impulsos elaborados con separación. aunque explicados
por las nuevas necesidades y avances tanto en el campo de la salud

LEY ORGANlC.4 3/1986, de 14 de ah"l, de .!tedldas
Especiales en ;\latería de Salud Públtca:

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑ.4,.

10498

10499 LEY /4/1986, de 25 de abril. Gen"ral de Sanidad

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

A todos los que la pre~nte vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo vengo en
sanclOnar la siguiente Ley orgánica:

ArtIculo primero

Al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o
deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas Administracio
nes Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competem:ias.,
ad()ptar las medidas previstas en la presente' Ley cuando así lo
eXIJan ra_zones sanitarias de urgencia o necesidad.

Artlcu/u segundo

Las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medi
das de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control
cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la
existencia de peligro para la salud de la población debido a la
situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o
por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad.

Articulo tercero

Con el 6n de controlar las enfermedades transmisibles, la
autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas
generales, Podrá adoptar las medidas oportunas para el control de
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto
con los mismos y del medio ambiente inmediato. así como las que
se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

Arrlculo cuarto

Cuando un medicamento o producto sanitario se vea afectado
por excepcionales dificultades de abastecimiento y para garantizar
su mejor distribución. la Administración Sanitaria del Estado,
temporalmente, podrá:

a) Establecer el suministro centralizado por la Administra
ción.

b) Condicionar su prescripción a la identificación de grupos
de riesgo. realización de pruebas analíticas y diagnósticas, cumpli
mentación de protocolos. envío a la autoridad sanitaria de informa
ción sobre el curso de los tratamientos o a otras particularidades
semeJant$=s.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 14 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R,


